
Núm. 224. Lunes ^7 de Marzo de 1879 Üüo v medio real.

ííoictín ©íícinS
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Cobler- ¡ 
n« son obligatorias para la capital de pro- 1 SUSCRICION PARTICULAR.

vincla desde que se publican ollctalmente ! Un mes en Córdoba 12 rs. Id,
®n ella, y desde enatro dias despues para los 
^«más pueblos de la misma provincia. (Ley
*ie 3 de Xoviembre de IS37.)

Tres id. . 
Seis id.

i Un afio. .

fuera, 16
. . 45
. . 90
. .180

I 5e pubiiea todos los días escepto los Domingos [

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den puMicar en los aBoIetinea oficiales» an 
ban ele remitir al G efe politico respective, 

por enyo conducto se pasarán á los editores 
d . les mencionados perióúicos. (Ordenes de 
fi de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

90 .
180 .

Núm. 323.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Administvaoioa provinoial ae Fomento. —Negooiado de XUaaí,.

"^®K^Sia?^.S»Sru X:““ ""^ •* *^ ‘’ ‘”“’ “" “^ ”"”““■ "■ ««‘^ - « “*»-. término en „. rndicn, fe-

o P

cu

<475 
1477 
Í69ü 
UOu 
1679 
1784 
1632
•485 
1791 
1492

1631 
1816 
1851 
1827 
1S3S

1753

1/89 
1790
25« 
403 
213 
267

1839 
1841 
1840 
1837 
1843 
1799

1724 
1270
707

1006 1
1

61«se del mi- 
ufcnl.

Nombre 
de la mina. Nombre del interesado. Término.

Fecha de la cau- 
celaeion.

Observaciones.S

5 
o

14
7
S
1
5

13
20
28

12
36
30
8

18

1
9
7
7
9
9
9

10
12
12
12
12
17
21

12
1-4
31

23

Mes,

Aalimonio. 
id.

Plomo. 
Carbón. 
Plomo, 
Hulla. 
Plomo. 
Carbón, 
Plomo.

id.

id. 
id. 
id. 
id. 

Escorial.

Plomo, 
id.

Carbón, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Plomo, 
id. 
id.

Cobre. 
Plomo.

Carbón, 
lierro.

Cobre y otros.

’lomo.

Felicidad.
Fortalesa.
Mai'iano.
San Nicolás <.• 
Araceli.
.San Roman.
Ntra. Sra. de la Paz. 
Clementina.
La Esperanza.
La Sultana.

San José. 
Constancia, 
La 2.* Fundadora, 
La Caridad.
Arbitrio.

El Gigante.
La Positiva.
Santa Rita.
San Ricardo.
La Andaluza.
Luisa.
Maria.
La Cordobesa.
San Jorge.
Victoria, 
.Manuel.
4.* Union.
Aurrera.
La Casualidad.

Oriente.
La Patricia.
San Antonio.

La Constancia.

D. Manuel Maria Gimenez, 
id.

Pedro José Solano.
José Garnica.
Pedro Romero Cantador.
Ramón Vargas.
Femando Garcia Lumpiè.
Juan S. Macdougall.
Vicente Lopez Fuentes.
Angel Ordoñez de Marrot.

Fernando García Lumpié.
José Vargas Sánchez.
Ramón de Vargas.
José Vainas Sánchez, 
Joaquín Ruiz Repiso,

Vicente Gómez.
José Vargas Sánchez.
Luis Gómez Acebo, 

id.
Antonio Gonzalez Aguilar.

•id. 
id. 
id.

Sociedad L. H. y L. 
id. 
id. 
id.

José Frey Jurado.
Cários Rouquer Jancillou.

Gerónimo Ortega.
José Arenas Rivera.
Glandio Malagrida.

id.

Montoro.
id.

Almodóvar del Rio.
Hornachuelos.
Villanueva de Córdoba.
Villaviciosa.
Montoro.
Belméz.
Fuente Obejuna.
Belalcázar.

Montoro.
Villaviciosa, 

id. 
id.

Córdoba.

Belalcázar.
Villaviciosa.
Hornachuelos.' 

id,
Belméz, 

id. 
id. 
id.

Fuente Obejuna.
id. 
id. 
id.

Córdoba.
Fuente Obejuna.

Belméz, 
Fuente Obejuna, 
Villaviciosa.

id.

Enero 78 
Id. 
id.

Febrero id.
Marzo id. 
Abril id. 
Marzo id.

id.
Mayo id. 
Junio id.

Agosto id, 
Julio id. 
Setiembre id. 
Octubre id.

id.

id.
id. 

Diciembre id.
id. 
id.
id, 
id, 
id, 
id.
id.
id, 
id.
id. 
id.

Id.
Mayo id. 
Agosto.

id.

Renunciado.
id. 
id. 
id. '

Anulado por falta de reintegro.
Renunciado.
Anubado por falta de reintegro. 
Renunciado, 

id.
Anulado por no haber presentado 

ia ampliacloo'del depósito.
Anulado por íaUa de reintegro. 
Renunciada, 

id. 
id.

Anulado por faltar á la 16.‘ dispo
sición de las generales del Re
glamento.

Renunciado.
id. 
id. 
id:

Por falta de depósito, anulado 
id, 
id.
id.

Renunciado.
id. 
id. 
id.

Cancelado por falta de terreno 
franco.

Por designación defectuosa.
Renunciado.
Subastada sin efecto por la Admi

nistración económica.
id.
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 511. 
Correos.

Creada por la Dirección gene
ral del ramo una plaza de peatón 
conductor de la correspondencia 
delà villa de Dos Torres á la del 
Viso y Villaralto, con el sueldo 
anual de quinientas pesetas,'he 
acordado hacerlo público por me
dio de este periódico oficial, á fin 
de que los licenciados del Ejérci
to que se crean con derecho á ob
tener dicha plaza, presenten en el 
término de treinta dias,'A contar 
de esta fecha, solicitudes dirigiilas 
at limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, con otraá 
este Gobierno, incluyendo á la vez 
copia de las licencias absolutas de 
los mismos.

Córdoba 15 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

^Enrique de Leguina,

Núm. 513.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante b primera decena del 
mes de Marzo de 1879,.

Núm. 512.

Junta provincial de extin
ción de langosta.

Górdob* 11 de Marzo da 1879.—SI Ju«s manroipal, Emilio Fleury.

Bias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS J 

Legitimos.

INTES DE SER INSCRITOS,
Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

No legítimos.

Total de 
muertos.

<
o

•

en 
S
t» co

H 
a

< *

•

□5
5 o*
3
•
«

o c 
3 ca a
«

M ib 
S ly.
a OI •

o sa ■’1 
o 0

B 
O“ ►1
CA
«

o 
i»

1 3 2 5 > > > 5 1 1 > » 1
2 > » * > » > » > » » » > > >
3 1 2 3 » > * 3 » » » > > » >
4 1 l » » » I > » > » > >
5 2 l 3 > 1 1 4 > > > » > > >
0 2 2 1 > > » 4 » > * » >
7 4 » 4 » > > 4 » > > » > / >
8 3 1 4 > > 4 » » » > » > >
9 > > > » > >* » » > » > >

10 4 3 4 > > > 4 » » » > » >
1

Total. 17 14 28 | 1 1 29 > 1 1 > »
1 1

Total de 
ambas clases.

6

3

4 
4
4 
4 
»
4

30
Promulgada la ley de langosta 

de 10 de Enero último, donde se 
determinan las facultades de las 
Juntas municipales para proceder 
á las operaciones de extinción del 
insecto, encargo eficazmente á los 
Sres. Alcaldes la mayor vigilancia 
en los terrenos de sus términos 
municipales, para que una vez de
nunciado el insecto, .se constituya 
ia Junta municipal en la forma 
prevenida por el art. 2.* de la cita- 
Jn ley, y dé principio á las funcio
nes que la misma le encomienda 
para la persecución y destrucción 
d© la plaga.

Córdoba 14 de Marzo de 1879. 
=El Gobernador Presidente, E. de 
Leguina.—El Secretario, Juan de 
Lios de la Puente.

Núm. 514.

OEFUNCIOISES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» 
eidos.

Comisaría de guerra de 
' Córdoba.

f’actorja de Córdoba, - 1.* decena 
de Marzo de 1879.

^^ota de las compras realizadas en 
dichas decena con inclusion de 
iodo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 3.=200 litros de aceite, 1,»
Dia 3.=4000 kilógramos de car

bón 0'085.
Córdoba 10 de Marzo de 1879, 

**E1 Administrador, José de La- 
nuza.—v.’ B.’^El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente J. do 
Floranes,

Cófí-oba 11 de Marso de 1879,—Bl Jn«s music ¡pal, Emilio Fleury,

DIAS.

FALLECIDOS,

TOTAL GENERAL.YARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
1
2
3
4
5
6
7

'8
9

10

Total. .

> 
1 
I 
4
• 
>

> 
» 
>

> 
>
1 
I 
1 
> 
> 
» 
3 
>

» 
>

>

» 
> 
> 
>

>
1
2
6
1 
1
1
*
3 
>

2 
» 
»
1 
» 
» 
>
2 
1 
>

> 
1 
» 
»
1 
» 
1 
»
i 
»

> 
> 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
1 
•

2 
1 
» 
1 
1 
>
1 
2
6 
»

2 
2
2 
6
2

2 
2
9 
>

7 6 I 6 7 1 14 28

Ministerio de Cultura 2024



o
.s
o o

co

"O

O
"3

o 
tiJD

'é g' 

o a
*

' M to 
tó t- 
0—1

00 
GQ

í

0.5 c
H o 

1 o S

CO CD 
P-Í

S «

«o 
o cu > a 
o o 
PP.

O

OÍ

S 
of 
CN

Sí

H

g

U CO

o

o

ÁLMUf¿CH)&,
GÜIA

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Poeyo, acompaQando su 
inporte en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas dé embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y ¿8 y aan 
Femando 54.
tnrr-üSZTii^Æff'HcwaccwswBMLcza  ■»—»^.^»^ •>•.■, i^ . ^^^—

Filiaciones y oitaoio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impreú* 
ta de este penó Meo.
inrmn-'^---. -r - i >■ i wiiiiii m, iuzm»m^i?Qcs-9r7-!9^

Benedcencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en*

Buentran en la iskipren- 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografía del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 1^.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Seba
lia de venta en la Im
prenta del ^‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 3& y Letrados Ui.

los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma- ¡ 
tricula ¡

Los pliegos-estados j 
para la formación de la J 
Matrícula de subsidio y J 
Repartimiento por ter- | 
ritorial, con el aumento 1 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar- i 
reglo á los últimos mo- | 
delos, ge hallan de venta j 
en la imprenta y librería 1 
del‘■‘Diario de Córdoba** : 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

CO STITUGION.

Uyes municipal y provincia no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, < 
anotadas y concordadas con las de ¡ 
30 de Agosto de 1870 y 16 de Di- [

t

ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delito» duo- 
orale.s; Ley electoral novísioia do 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribuo‘o- 
nes de las Comisiouas proviccíales 
como. Tribunales coulencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mismas,' Legisiaciou sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
ooolratacion de servicios y obrns pu - 
blicas, montes públicos, asútemaa 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Conlabilidad de la 
Hacienda pública, procedimienio de 
apremio ensanche de las poblacio
nes, enajenaion forzosa, Asociación
general de ganaderos y otras mu- i 
chas mas disposiciones en forma de 
ñolas.

Tercera edición, aumentada con- ’ 
siderabtemeole é ilustrada con notas
y con la doctrina de la Jurisprudon- 

1 cia admimstrraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go- 

i bierno civil de Madrid, Doctor en la 
j Facultad de Derecho en sos Seccio- 
í oes de Derecho civil y canónico y 
j Derecho admiuislralivo, ex-Diputado 
t á Córles, Vocal de la comisiou y Yi- 

i
1- 
(

Í
5

ce presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Colegio de Aladrid,

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas. '

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su preeioen 
toda EspaSa cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, cou dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los reodiirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Elaulorabona el 25 por lOOpor 
cada cinco ejemplares que se tornen.

La Beneficencia en España.

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

.Exposición hístorico-crílica de * 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
tiraos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y do.^ to
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3,' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

EL LIBRO DE LAS OUINTAS

D. Angt^i Sancheí y Garcia^
j Secretario ds la Diputación provincial 
| de Lérida.
1 Dentro del corriente mes quedará 
1 terminado ote imporlanlísimo libro, 

que sé halla en prensa y constará de 
más de 700 pígiuas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 

j cadh uno de los capítulos de la nueva 
! ley que en breve se insertará en la 
1 « G acota,» toda la legislación á ella 
i relativa ordenada también por capi- 
! ulos, y abundantes formularios pa- 
i ra toda clase de operaciones, actos, 
j espedieutes y reclamaciones sobre 

quintas.
El precio de siboricion por cada 

ejemplar, cmcopesctas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Les sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certiBeaodo la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de cupon^ 
con arreglo al último 
modelo, se hallan d^ 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1«.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.

Un lomo con Pianos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censo- 
rudo esta obra en tos términos más 
lavoraíites, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 do 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que corisíiluye un inlercsaole y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable- 
simienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidió 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n' m, 3. Pr - 
oio, 20 rí.
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